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CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

RESOLUCION de la de abril de 1991, del Consejo de
Seguridad Nuclear, por la que se anuncia concurso público
para la prOlúión de puestos de trabajo vacantes en el
Organ;smo.

Vacantes puestos de trabajo en la relación de puestos de trabajo de
este Ente público, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con las. facultades
conferidas por la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Ente, y el
Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, que aprueba su Estatuto, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes Que se
relacionan en el anexo 1de la presente Resolución, donde se determinan,
en su caso, los méntos especificos 'y las puntuaciones mínimas para su
adjudicación. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. A las plazas del anexo I del presente concurso podrán
participar los funcionanos de carrera de la Administración del Estado de
los Cuerpos o Escalas de los grupos A. B. C y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en la relación de puestos de trabajo del Consejo de
Seguridad Nuclear.

2. Podrán solicitarse cuantas vacanteS se incluyan en esta convoca
toria siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la misma y que
el nivel del puesto solicitado esté dentro del intervalo o intervalos
correspondientes a dichos ,grupos.

3. La fecha de referencia para"'el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Scgunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Sólo podrán participar en este concurso los funcionarios en
activo con destino definitivo que lleven al menos dos años en el último
destino obtenido, salvo que los puestos fuesen del Consejo de Seguridad
Nuclear. o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e)
del n(lmero I del artículo 20 de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, así
como por supresión del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
y los que se encuentren en situación de servicio en las Comunidades
Autónomas (artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984), sólo podrán participar
si llcvan mas de dos años en dicha situación en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Consejo de Seguridad Nuclear.

4. Estarán obli~ados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin desuno definitivo en el Ente público, pudiendo solicitar
todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.

5. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y Organismos implicará el
cese en su puesto de trabajo.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Tcrccra.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con ,el sig~iente baremo:

1. Meritas generales.
1.1 Valoración del grado personal.
Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo

de tres puntos según la distribución siguiente:

Por tener un grado personal infcrior al nivel del puesto solicItado:
Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 2.5
puntos.

}lar tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Tres .puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cinco
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

-'.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior al del
puesto al que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: 4,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: CinCO puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación..distinta a la de servicio activo o que, estando en situación de
servicio activo, desempeñen un puesto de trabajo en la Administración
Civil del Estado sin nivel de complemento de destino o no les sea de
aplicación el sistema retributivo establecido en la Ley 30/1984. se
entenderá que están desempeñando un puesto del nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escalá.

Los proccdentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de destino corres
pondientc al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización dcl .
plazo de presentación de solicitudes.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o conte
nido, o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
0.50 puntos por año hasta un máximo de cinco puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, que tenga;n
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajO
que se solicita que figuren expresamente en el anexo I y sin cuyo
requisito no podrán ser valorados, convocados por cualquier Cen,tro
Oficial de Formación de Funcionarios, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento o impartición: Medio punto por cada curso, hasta un
máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las distin
tas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

1.5 Titulaciones académicas.-Por poseer las titulaciones académi
cas relevantes para el desempeño del puesto de trabajo, conforme se
indica en el anexo 1: Dos puntos.

2. Méritos relativos a las características del puesto:

La valoración de los méritos específicos que se expresan por cada
puesto de trabajo es la que figura en la columna «Méritos relativos al
puesto de trabajO») del anexo 1, de acuerdo con la puntuación que se
señala, hasta un máximo de 10 puntos.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo 1I1,
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro medio, sin perjuicio de que se
pueda recabar de los interesados las aclaraciones o aportación de la
documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de dichos méritos.

Cuarta.-l. Los méritos generales deberán ser acreditados mediante
certificación, según modelo que figura como anexo Il de esta Resalu·
ción.

2. Los méritos generales de los funcionarios actualmente destina
dos en el Consejo de Seguridad Nuclear serán valorados con los datos
profesionales que el interesado consigne en el citado anexo 11.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o el Secretario generala similar de los Organismos autónomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por los Secretarios generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas, por la Dirección General de la Futlción Pública de la Cumunidad
u Organismo similar. o bien, por la Consejería o Departamento, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamentaL

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. por la Dirección General de la Función Pública. si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de. Person~l del
Ministerio o Secretario general del Organismo donde hubieran teOldo su
ultimo destino.
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4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo IV de esta Resolución, y dingidas al
Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear, se presentarán, en
el plazo de quince días hábIles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en el Registro General del
Consejo de Seguridad Nuclear (calle Justo Dorado, número·ll, 28040
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, de cursar las
solicitudes recibidas.

SeXla.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y Que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se¿ acudirá p.ara dirimirlo,
a la otorgada en los· méritos específicos a que se refiere la base tercera,
dos. -

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efe-ctivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exijan méritos especificas, aquellos solicitantes que, en la valoración de
tales méritos, no alcancen la puntuación mínima que .para su adjudica
ción figura en el anexo 1 de esta Resolución.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aqueIlos puestos que
inc'luyan méritos especificos será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por:

El Subdirector de Administración, que actuará de Presidente;
- Un representante de la Dirección Técnica.
- Un representante de la Subdirección de Administración. -

Un representante con nivel 26 o superior de la Subdirección de la
que dependa la plaza convocada.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección de'
Administración, de nivel 14 o superior.

Los miembros de esta -Comisión, así como los suplentes, serán
nombrados por el Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a los candidatos que considere convenientes al objeto de
aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controvertidos de la
documentación presentada por los mismos.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios. .

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Resolución del
Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», en la que figurará, junto al destino
adjudicado, el Organismo, localidad y el nivel del puesto de origen del
funcionario o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo en el ámbito del Consejo de Seguridad Nuclear.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 'los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así como el
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un cenifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 10 de abril de 1991.-El Presidente, Donato Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.
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ANEXO 1
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tVllCi,"'i. y 11110rl1. lO •

U • _l' AUlIlIM DE OFJCI_ 1.10 lO lE 1 UlI

I,"o,i. h,¡'iul._------
23 I I ...... lEerlca JURIDICD 1.!6 " no.m lE '/1 [UI LietllCi.do tfI - E.,...iellCiI 1ft IIftidld" .. rKllnos...".. • " i.f"lu jlltidiu-tdIiaistr...

U",. , I
• tlllICilitfltn Dtrtcllt IKIHr 3 I •
- c.ttei.itllhl ft illtl" !

,
¡,

" 1 ...... JEFE 1IESlX:,¡i.;.G 1.1' 16 lE I [111 ~1,.,ifICil tl! dOtwltfthcii. 1ft';"
jatilfius. •

-h'lfitllCil t. el ••I'ltj• ., Irlll- "1 aittl. lit lul" y ,~ .. tulUKli:l ! ·
• I . " ItMlj•• e" 1r·'i..1 .. tt~ltK ,
, i I -to.iallf1tH 1ft ill9¡,ts. ·

. ,

,
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I1l1EctU. TEalCA------
SuiMt.
---~..

" I1 I_ID AUlILlAR IFICIIIA •• 12 12 lE D EUl

SLlbdirKci•• d. e'ltrll" "1'1r"----------._----_._-
21 , IIfSPEClOR IESIDmE AlJI.IITO " 1.620.7" Al A fl30 Rnidlfltil Viri.I- -tal'lKi.i"tos r IlJltritntil n StqII-

Uf tri Ctntul" ridid 1lIltlllr o ,"l,edóJI ucholiti-
IItlurrs COI "- U dI! c'htnln lllIc1nnl II .,tn -
tiodos dt ,eru' ti••• •
IltncÍl .&rill di -hp.ritnc:il en If9IIl'i.nto, AlIdib -
5 dos y .inb. rin I ins,Kcionn di c.ntrAl" nu- ,
d. 3 1IID1 ,n UIIi tl'lrlS. •
d.ltrtinilll. Ctn- -flpecididld ,n .~uridild IIIClt..r 2
tral. UI

2' 1 _ID nDnto ••22 22 '71 ••92 Al • El30 -CoJIDci.i'lltol • uperitncil tfl Htu-

, tidad dt c.ntnl" IIlItlnrtl " 0,'-
ncio,. ID 5

21 2
_11

AUlIlIAR arterIA M.12 12 lE • EUI

29 2 ItADRID AUJllIAR orlel'" JI.IO ID lE • Elll

Su.Uiretci'n d. Inltlhtiolltl I¡di,dh..
y cftl Citlo d.1 ColllulUbl. heltlf
-------~._---------

30 I _ID JEFt DE IllIIAD • •• 1.IM.I36 Al • [130 -(o.citi..t" y 'lpeTilndil ...TU-
tin y fI~d,itOl d. Iit'llCiuitlto
111 illSbliltl.1ltS d.1 ciclo d. e....GI-
tiblt. •-ConocilitntOI y uptri.ncilltl .""li-
lit 4. lo .....fid.. op,nciollll ..

In inltilut'lI!I 4.1 dtlo lit eMbus- •tiblt. •
-(ollOci.i.nt.. y 'lptritlltiil t1l 9"-
ti.o lit fninOl udhdhol. •

31 1 MIIID JEFt DE IlNIIAD • 21 1.1".1311 Al A [130 -tonoe!ai.ot.. y 'lp.ri'llei' n "ill••-
et'" lit til ..iiad optroci...1 dt
iadilociolltl rodhcti...... •

-(onoci.i.nlos d. 101 rtquhUoI di
CIIi1lifieaei,1l y tnlnnuitnlo d.1 ptr-
IONI it q.nei'n .n illltlllCi'fII!l
TllhlcliYll. •-El,erilllCh tn h phnihelCllÍ. , •eoordh"cilÍll di eunos dt forucilÍn 1ft

..ltrill "Ilei,udn uo h HgUridad
y h pnltceiíll ndiDI,gica dt 1..
illlhlociolltt ridj¡eU....... •

32 I MIIID TEaueo ••~ 25 970.... Al A/I El30 "llIei.i.lll.. D'lJllrlncia 111 DOrla-
ti'fl y Hemei,.illlto dI! 1¡lh"l p'T'
In iull1Ki.nu d.1 ciel •• •

-tonoei.itllt... 'lperitllCil tn gnU'.
d. fllhllOI. • ,.

I
-Conoeili'lIh. dt inforNtica aplicado
I h t}eluín it doeuNnhei••• 2

'.

'.'

,
....,
:!
.'

:'-'

':.;,.¡:
"

:".
!-.

..~

.'1'
\'.
' ...'
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OJIDO, PlA/AS l.x:....IOAD DEIIOIIIIlACIOII Dn. PUESTa IIYft ESPEClrlD ...... ". CUERPO OBSERYIICIOllES IIERItOS RlLAtlVOS '!ESTO '" IUI.

I
J3 1 M.I' TECllCO I.n 20 910.361 .. Al, EllO -tnKili••t.. t1l ,nttctli' tI'"I.,a-

u 11 IIltbluionn rllhtti"l , 11
tI In..rtl lit ..,ta1ltiu _I.un
, nlljadlV... •-c..,.inl.........'.Ki. 11 iMJK-
el," ,IMittf.ill. • I
-tI_i,¡..-", • 'I",illl(il .. tI,i-
bllCi, y .11"1 .. lIS '"¡IU''' ¡.-
tiZIl'n. 2

lO 1 ....ID naneo '.21 u '71.'92 .. • EllO -f.ptrillch • ,o.¡ti'"", "",ifi-
c•• " "1I"1t1" it inbllt¡...

l·· ,.lI1¡lcti... ,J. tr.Mltrtt ......".-
ti.. _l"r,. y INbrhln , ..¡"ti-.... " l

II 1 _l' UClltI l." 2<1 372.181 .. • mo -(e_i,i'ftlll • tI"ritllCi' n,Kifi-
CM II nllllui" .. ¡ut,IaUIltl
n'ikthu y/. tuMJtrtt ., "'t....
tiK _Iu," r ubrialu r"i.~ti-

"
~....

16 1 _lO ¡UE DE IIEliOCldO '.11 l' tE tll EIII - EIpft'illlCia .. truiIKi" .illis-
Irah"., l

- tI_iai.alos lit IlnCndOrK .. •
tnl" y "111111" iD10nUicn ir
t...... l

37 1 ...." stetE'.IO" pta. TlABAJo. '.JO l' lO3.11O tE tII EIII • EJPlfifllCit fA '''"tol lit lK'd,-
n •• I

- CuDcilitfltn .. ¡.i.... ,fr." , •
illll"" Y,n't5lM'n .. tnt.. •

• I ....1. AUIIUM OFICINA •• 12 I! tE • [111

l' 2 ....1. MIlIUII Cf'ICIlIA '.10 10 tE • [111

~'I'Ktli,. It "',itec;" .¡lIitl"iu ,-_..._---------------
lO 1 _It mt ••IIM. 21 1.273.931 .. • EllO -f:aperitllCiJ ti ,nttcdia , .... I'titl

.,lie", I 1" ¡.blld,., .Iu-
rn, ,.1 ciel' *1 ,....u,. ,,...
tliKthll .n ......1. I
..c._i.i~t" ...,... ,¡.,....i'l •
Atlfid uli.c:th, ,., .1 "ji ....

'¡tIlt... l. ",rICí" .. ¡a IlIt..
IKUIft ...cl••r... n'i'ftiYl', n' •c_ .. In tn...'t". , 111 • Yi -
til'Kit r "tiNCi" _. ¡..-,. fa--
'111".0. •

" I _l' .Jtf[ lE "1111 I 21 I.m,'" .. • mo -(IP'fI'illlc:il .. ".lft:cda ,"¡.I"I(I
.,hu" I 111 ¡.taIKi....Iu-
fn, .1 cid, ..1 tlMu,ti••, Yu-
lhlelit.... .,...d. •

-e....cl.i....... ".i.tri' "'.....
ft ¡.hhei... _I.u" •fdiK- •
tins, .. l•• P'...., IN 'iln...
lit ,"I.'fiu , ..1 tul.nt...
In ,,,,ltI......i""inl. •

" .'

"

:~

'.



12350 Sábado 20 abril 1991 BOE núm. 95

DaIlO: PLAlAS LOCAliDAD Olll,."CIOII DEl PUESTO 'UVtl ESPECIfiCO ". ... CUERPO OBSERVACIONES IlEIIlOS RELATIVOS PUESTO M' 1111.

I
<1 I _JI JUE lE lIIl'" .. 1.1.... 136 ..

• k EUO
-b"titad. tll pr,ttcci•• ,"¡tUlic•.
.,liu', • 111 ¡_"lleí... _1..•
rn, .1 del. RI '''.lIdm, r u-
IbKti••S t. Intrll. •-tt1lM:iti'llt.. it ,r.ttcti•• ,aI¡tU-
tica .,ttUiOlll, ..betei" .1 ni- I
Itri. lit .pti.iucii. , ".,......
ttAcei__ d. ""11. •

.. 1 MMU' JEFt Df \IIJMD I .. 1.184.136 lO • El" -h'ttienc:il en ,releedó" ndioligitl
. y ~i,i1¡ncil Itdiu ~p,hudl .1 ptr-

und dt inshIaciollH I'IIlcleun. dtl
ciclo di COlbllStilllt y udilctivu 1ft

lj.ntr.l. •
-Conocí.¡,ntu NdiuI a,licadol • In
d.ctos bioU,icu lit In ndilcioJlu
¡anirantu ., dt la vi9ihllti. "dlu I
• unten,' sobre 101 tr¡bijilto'n t.-
pnstti. •

.. 3 MIRlO TECJlICO H.2O " 372.888 .. I EllO -Colloci.itntos 11 ,.,.dlne!. en pro-
hcción ndioló,icl .pliud•• lu
inshl¡cionrs nuclear•• , d.l ciclo
IIt!I col!lllstilll, y radiAetins fIl tI-
nrrll. 10 ,

" t IlA~IP ¡EfE PE MESIICIADB M.llt " " 'ID E111 - Exp"ilncia In truiheión Idlinil-
tratin. ,

- Conlleilitnh d. proenldortl 111 tu· •
bl Yplqu.l" ínfllrlUíeos intf9n';'
dn. ,

.. 3 MBRID AUJIlIAII DFJCUIA M.l2 12 "
, EUI

" 3 IIADRID AUllllAR OFICINA N.IO 10 AE , [11I

-

Sl.lbdirteción dt An~lili. y h.hl.eiD....
·-------------_._----------

.. 1 IImII JEFE DE UlIDAD A 27 1.275.'36 .. • [130 -[Jprr¡,ncil .11 la ,nlulci¿n d. It
l.,..aridad d. ulltral .. nue!uru. •-hplri'llCil d. anUiIÍl dt HqIIrid.d I
d. ln,.tIIitri. Ci,íl d, Clntral,. 1lU-
elu'n. •.. t MORID JEfE DEUlIDAIl • .. 1.18It,I34 .. • EllO - CllftOeilitnhs d. f'ldlllcilin dt l.
",uridild dt e.ntral" llll[lur.. •- bptritnciil npKifiel tn 11 fulu.-. ciin d, h s"lIridad lit ctlltrdu •llUclurn lit '9ua li"ra ,n tbulli-
ciin •

50 1 ,.,,,, JEFE DE UNIIAIl J 2' 1.114.136 .. • [130 -ClltlOci.li,ntn d, tYlluacilin di l......
,uridllf dt insblaciontl fKIclu'tI. •-hp.ritnciil In InUi.i. d. d.tos pa,.
anilisis llr/lllillililtl dt lf9llrid.d y I
si,tuu inftrdlic/l1 dt IClIld.eión
dt los .iSlOi. •

" t flADflID JEFE DE IIIHDAD B 20 1.181t.136 .. • El,. -CollOCllítntos lit ,nluación dt 11 SI-
911rid.d dt inshladobls nucluru. •

-Exp'ritncia tn aJlollilil prollallililta
dt lf9uridad y tn IU5 aphcacionu a •la stguridad. •

.~

.,

"

lo

;,

'.'
",
'C,
•r
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DIl~1I PUlAS lOCAlI0111l IlEJtIlIIIIII\CIDII Dfl PUESTO IHY[l ESPECIFICO 1\1l1I. ... CUlRPO D85ERVACIDNES IIERItOS RELATIVOS PUESTO "'l. !tl/(.

" 1 ""'JI JEFE DE UlflllAIl J 26 1.1BU36 .. • EllO -ConDti.ientos de tvd"",ci,n o, la It'-

,uridllf de inst.hc¡ontl nuc.lurts. 6
-Elp,ritlKia en anUilb de fiallilidlll
Itlluna pirl .nilisil problbililt. de 8
yguridiul y ,n if\4.nitri. d, hctor"
Ilu.nol. •

" 1 "'''liD TECllto ••25 " '70.31108 .. 'IB "" -hptritnti. d, rnl",.ci'n d. 5f,uri-
d.d dt inshl.tion" lIueIIlT", 6

-[xp,ri'nc.i¡ rn ,nUilí, d, IflJuridld
dt sistHU ,ltctricol y di indru - 6
Hntlcion lit indal.ciollu nuclurn. •

" , "AMII TEClfICO H.Z2 " 471.49Z .. I mo -bptri,nci. o toflOci.i,ntOI en .nUi-
lil lit ",uridlo dt inshhciDnn 1lU-
tIUTes. " •

55 I _18 SECRETMIO/A PTD. TRAIA1O. l •• 11 303.110 O( CIB EIII ~ Er,.rinch ,. ",ni" H Mtr,t.-
ril. 6

- - C.JlOti.itlhl de Ui.... frAlld•• 8
¡",1ft, r ,rOUII"r" • tut.. O

50 , ....18 JEf[ DE .&OCIADO '.I~ lO O( C/D [lit - h,.ri.llt"i••n 'u.UKi'••d.inh-
'rati ... •- CollDCiti.nh d. ,rtttwdorn 1ft t'l- 6
,.. Y,.qlltin Inh,wtit.. 1IIhlra-
11... •

" 1 _18 AUIIlI" 1IFICIIl •• 11 "
O( 8 [111

DI O _18 IUlIlI" OFltllA '.10 10 O( 8 [111

SuWi'Ke'l. ft bpl11Hltt'" y p,.,r,... 11. CMptflCUI
-_.~-------------------------

" I ...... JEFE lE UlUlAD A " 1.275.936 lO • [130 -te_lile.'" e. t.... relath.s a
119nill.; MI.II' y ,r.leed'. ,di.-
I"ica. 6

-[tptt"itflCi' ti ,"ti.. , IIn&rnU.
.. ".,n... ~ Itl ,"rl 'lfIITidlll I
_1,., , ,rlttc:t1i1 ,"i.I.,ica. O

I ....1. ]EfE 8( "11018 8 16 I.IIM.I:M lO • [110 -Centcitin'l' tII _'M.I."t • 111-
11"1.,11 lU",ficial ..lie.... I h
naJIlCi'-' .. e.,l.utiml' di i.-
hIKi... _INr" , rIllIKth'n. 6

-{,,,,itICll .. "dIKi" lit ..,llu-
.Inlll .. ¡_t11Ki.....tI.ar" , I
nllildhn l. "IKU, cal .IItJl-1",_ •'1IInl.,1& .IlptfUcial. O

I I ....18 TIanea l." 2:1 170.3" lO 118 [110 -tofltCi,llnl.. tIl .1•.,II..la • tli-
IInl.,h " ..rficial "Jicall... l.
IYlI'Kih .. tlpllu'i,ah' lit h.-
hluitllll 1IIId,.ra , rallileti'lS. 6

-f,pttiIllCÍI n 'Ylluc:i" ......hu~
'i,nt.. 11' ¡..hllei•• _I,.ta , 6
ullitdh.. 11 ttlKi" UI ..tnn-
I"i. , 'illnl"......fitid. O

I ....1. IEDlllII ••2:1 2:1 170.... lO 118 [1" -tollKl.ltnlt. n tllt. ,,11th" •
rnl"," rllll.etiYl' ...It. "lhi-.... O

-(I'.... i_l. 11 lesli., , IIntrrtll.
.. ,nI''''.' Jtl ,"JI tI,llIlI.. O

ruiuthtl 111 al" uti" .... O

O

..

", .~, -', ~ , ".
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Of!D(1f r-tA1AS lOCAlfOA OUUlIIIIl~tIDIl IlEl PUESTO IIIvt:L [SPEtlrltO AIlIl. IR. CUEPPO OBSERVr.tIOIf(S Il[RITOS RfUTlVOS PUESTO MI. IIIX.

" I _U IEClICI '.22 U 471.0\" Al I EllO ..c..dlitllt" • Ilptritlltil n n ..
IlIe"ll 4t ,.,Inuiu," .. ¡fllbl.-
ti... IUltI,n y udlutiYII , ti
illltrllHlltll:iÍl •• .,¡,i1illtil di 1..
liNO'• 10 S.

.. 1 _l' TEClICO ••& 22 47J.t¡92 Al • [130 -C'llDcili••,,, ••"trincia n ....
. till" .lflr , ,rttttciell ,d'II"¡-... 10 S

OS 2 -.. MlJIlIM .1(lB '.12 12 III I un

". ~ ..... AUlIlIAR orlel. '.10 10 III I flll

SECRETMJI m~ltA
-------------

" 2 _,1 TEClICO 1.22 22 "'1.'92 Al I mo - Cnocilit.tn • fl'tritllCil tft 'fttl"
Fiud IIUtltar y ,ntrccih u;a,li-
t itl • 10 S

.. 1 "'J' AUIIlIAII Oflelu. •• 12 J2 III I Ult

.
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ANEXO n

(fl\'l'IfICAOO O. MUIUOS

12353

CA.GO _

C(RTlfle" :

t._ DATOS PERSONALES

A.pellldos)' Nombr.' ,- ..O "' _

Cut,pO o h(.I.. ~Gt"'po ·'N lIl. , .. _

Adminilu .. ci6n .. l. que pertenece (1) Tltul.'ión.\ Acad'",j,,, (l), _

JITUACION AOMtNISTRATlVA

S''''''(IO ..ctu,o O ServlciOl tlpt<i.''''

~

O
O
O

o St,..,ietC)I Co",,,,ud.d., "ut61'10"'" O SUIPt'nslÓn fum" de funcionel fech. ,,-,_
fecha tr.s1.do_______ ci(>nptrfodo Sy~,t""o6ft _

hetdtnci. volunt.r¡. Art.19JAp _U, ]011' O (.(f'dtl'l('. A.rt 294 U, ]0"1 lo"'. poltsiónul'tunodtrt'nodelln'I,YO, _
,.ch. (tU- ~,,,i(jo.et1wo________ ft<h. ctlot """i(io iIInryo(J) _
O,r., "1".'101\.' :- _

"

r'

:3 • DESTINO ACTUAL: "

Of:"lo""n.cl6"d~IP"'.UO, _::__:_-----_:_------_--~-~~- _
to:ahd"d ,Ftch" 101'n'¡ ¡)O'.'IÓI'I 'NI't•• d~1 '''''.,tO' _

b) CQ~,uSI6nd., S.r'tI(IO' In: 0."'0"""'.(161'1 d•• '''''~uo _:_---_--_---
to(,)r.~.d r.ch,¡ tOI'n' ¡)O~r\.6n ,N''ttl d.1 ' ... "10 _

•• 0 ME'tITOH6)

'.
,
'¡

,.

"

SYbdll.U.t.n Gr.1 o
Unidad As""il.d•

.
~
;

•.J.,CUIWS super.dos fnCtntrosOftc••'e,dt '1011'1(101'1."01 , __fa(lon,¡dOt. con ti puesto.,) plolestos IOII(IUdos. r.igtdos en l. CQnvouloli.a:

CUI100 (rnllO Oll(ill

•.•.• Antlgüed.-d: Tie'mpo d. MrvKIOS.ftonoc'l101 en ,. Ad"Utult,.ctÓn del hudo. A"t6no"', o Lonl. h.n... f.ch. d. plolbllu(l6" d •••

convocatOl,a:

.,,

Adm6n. Grupo MOle'

•c.roftc:.ctÓn que IXptdo a Pltici6n del interrwdo r polI' que 1101'" .fMO en.1 ConCIol"O COl'lwocHo PGt _""o<h* 10[ _

Obse,.~C.on.s aldot1O ~ El
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!NSTRUCCIONES:

ti. [spec,',c" l. AdtTunlllrlClÓn, l. Que I>tntntct tI Cutrpo o he.l. ",til/llndo l... "9fJitnttll~l.s:
e . Admln,'t''''On del hudo
A • AutonÓmic•

.. -local
S· hgulld.d Social.

(5) Sup.... t'uos de .dHllp::.61'1 prov",on,l PO' "'1'\9'.'0.11 serlf'(IO actIvO J los P'h11101 fn ti "" 111 del Rtg"l'r\tnlo .prob.dO pot R O 21/1990. dfl

15 de entro (8 O E del !6)

,al Los Que 'IQUlen en ., flptdltntt rtftrtdOi I 'os Vttlmos (11\(0.ftc:K lO' InttrCI.dO$ podrln '1)011". fn w cuo. un,flC.Clo"," ..c,..d,t.t.".s de 10\
,.nantes "'''I('OJ que hubtfr,n prestado.

•
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ANEXO 111

Méritos espeC(flcos cieoodos por el concursante:

Apellidol --.:. ---' _

Nombrl

12355

PUESTOS OE TRABAJO

SOLICITADOS
MERITOS ESPECIFICOS DEL

ESPECIFICACION OE CURSOS,'

PUESTO DE TRABAJO
DIPLOMAS, PUBLICACIONES,ETC.

ORDEN
NUMERO

ORDEN
PREFERENCIA

CONVOCATORIA

-

(1) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean
necesarias para la exacta enumeración de los méri tos no
preferentes.
(2) Debe .. relacionarse de modo ordenado los méritos
especlficos alegados para cada uno de los puestos
solicitados.
(3) Esta especificación no exime de la pertinente
documentación, sin la cual no se procedera a su valoración.

:-

,
.'.',
,;

'.

,;'
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ANEXO IV

Solicitud de participacion en el concurso para la provision de puestos
de trabajo en el Consejo de Seguridad Nucl.ar. Resolucion convocatoria

........................... (S.n.E ...•.•...•.......•..... )

BOE núm. 95

Núaero Registro Personal Cuerpo o Escala Srupo

DATOS PERSONALES

Pr iaer ape11 ido Segundo apellido NOlbre

Fecha de naciaiento Teléfono de contacto con
Se acolpaña peticion del conyuge prefijo

Año "es Dia
Si B
No

o

Doaici lio (calle, plaza y núaero) Codigo postal Doaicilio (nacion,provincia, localidadl

SITUACIDN y DESTINO

Situacion adainistrativa actual:

Activo O Servicio en COlunidades Autonolas O Otras: ..........................................
El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa: En cOlision de (f)Puesto de procedencia

En propiedad O Con caracter provisional O
servicios!f)O

"inisterio, Organislo o Autonolia Provincia Localidad

.

Denoainacion del puesto de trabajo que ocupa Unidad Nivel C. Destino

(Fecha y Firaal

IL"O.SR. SECRETARIO SENERAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

.... , -



BOE núm. 95 Sábado 20 abril 1991

DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

12357

Orden de Ni orden Puesto de trabajo Grupo Nivel COlplelento Localidad
preferencia convDcatoria especifico -

-

I

-

L I L L
En caso necesario deberAn utilizarse cuantas hojas sean precisas.

,
l'.,.

\.

'.:
..
e
•
~..

.;

'~


